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ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Clece, S.A., encargada de la
limpieza viaria, mantenimiento del alumbrado público y de
edificios municipales y limpieza de los colegios públicos y
edificios municipales de Bailén (Jaén), presta un servicio esen-
cial para la comunidad, cual es el mantenimiento de la salu-
bridad, y por ello la Administración se ve compelida a garantizar
dicho servicio esencial mediante la fijación de servicios míni-
mos, por cuanto que la falta de salubridad en la referida loca-
lidad y en los referidos colegios y edificios municipales colisiona
frontalmente con el derecho a la salud proclamado en el artículo
43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y habiendo sido esto posible,
de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales apli-
cables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artículo 10.2
del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2
del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983,
y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada a partir del
día 23 de mayo de 2002 con carácter de indefinida y que,
en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la empresa
Clece, S.A., encargada de la limpieza viaria, mantenimiento
del alumbrado público y de edificios municipales y limpieza
de los colegios públicos y edificios municipales de Bailén
(Jaén), deberá ir acompañada del mantenimiento de los ser-
vicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 14 de mayo de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Empleo y Desarrollo Consejero de Gobernación

Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico e Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de
Jaén.

A N E X O

S E R V I C I O S

LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES

1. Guardería Municipal, Centro de Adultos, Bienestar
Social y Taller Ocupacional: Se atenderá con un trabajador
a jornada completa y un trabajador a media jornada que atien-
den normalmente la guardería.

2. Mercado y Casa de la Juventud: Se atenderá con un
trabajador.

3. Casa de la Cultura y Colegio El Castillo: Se atenderá
con un trabajador.

4. Colegio Pedro Corchado Infantil y Colegio 19 de Julio
Infantil: Se atenderá con un trabajador.

5. En los colegios en que habitualmente prestan servicios
tres trabajadores serán atendidos por un trabajador.

LIMPIEZA VIARIA

Diariamente un trabajador, a excepción de los miércoles,
en que habrá dos trabajadores en jornada de tarde para la
limpieza del Mercadillo.

ALUMBRADO PUBLICO

Existirá un retén de una persona para atender urgencias.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 24 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se ordena la publicación
de la de 23 de abril de 2002, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA de
Granada en el recurso núm. 3330/01, interpuesto por
doña Patricia Gil Larios.

En fecha 24 de abril de 2002, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 24 DE ABRIL DE 2002, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA DE
GRANADA EN EL RECURSO NUM. 3330/01, INTERPUESTO
POR DOÑA PATRICIA GIL LARIOS Y SE EMPLAZA A TER-

CEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 3330/01,
interpuesto por doña Patricia Gil Larios contra la Resolución
de 31 de mayo de 2001, del SAS, por la que se anuncia
la publicación de la Resolución definitiva de aspirantes que
han superado el concurso-oposición de administrativos de Fun-
ción Administrativa de Centros Asistenciales dependientes del
Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el Organo Juris-
diccional como demandados. Sevilla, 24 de abril de 2002.
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El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 3330/01.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 24 de abril de 2002.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 2 de abril de 2002, por la que se
concede la autorización de apertura y funcionamiento
al Centro Docente Privado de Formación Profesional
Específica Comunidad Sorda Andaluza, de Atarfe
(Granada).

Visto el expediente instruido a instancia de don Miguel
Jiménez Mesa, como representante de la Federación Andaluza
de Asociaciones de Sordos, titular del Centro Docente Privado
«Comunidad Sorda Andaluza», sito en Atarfe (Granada), calle
Macarena, s/n, solicitando la autorización de apertura y fun-
cionamiento para impartir las enseñanzas correspondientes
a Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica de
Grado Medio y de Grado Superior, de acuerdo con lo esta-
blecido en el art. 19.e) y f) del Decreto 109/1992, de 9 de
junio (BOJA de 20 de junio), sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General.

Vistos: La Constitución Española, la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación,
Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes; la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto
1004/91, de 14 de junio, por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de
Régimen General No Universitarias; el Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo,
modificado y completado por el Real Decreto 173/98, de 16
de febrero; el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rización de Centros Docentes Privados, para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General; el Real Decreto 777/98, de 30
de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de
la ordenación de la formación profesional en el ámbito del
sistema educativo, y demás normas de vigente aplicación.

Considerando que se han cumplido, en el presente expe-
diente, todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 19.e) del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, al Centro Privado «Co-
munidad Sorda Andaluza», de Atarfe (Granada), para impartir

las enseñanzas de 3 Ciclos Formativos de Formación Pro-
fesional Específica de Grado Medio (1 Ciclo de Técnico en
Acabados de Construcción, 1 Ciclo de Técnico en Obras de
Albañilería y 1 Ciclo de Técnico en Soldadura y Calderería
Superior); 2 Ciclos Formativos de Formación Profesional Espe-
cífica de Grado Superior (1 Ciclo de Técnico Superior de Inter-
pretación de la Lengua de Signos y 1 Ciclo de Técnico Superior
de Integración Social), y, como consecuencia, establecer la
configuración definitiva del centro que se describe a con-
tinuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «Comunidad Sorda Andaluza».
Titular: Federación Andaluza de Asociaciones de Sordos.
Domicilio: Calle Macarena, s/n.
Localidad: Atarfe.
Municipio: Atarfe.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18000222.

Enseñanzas que se autorizan:

Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica de
Grado Medio.

- Técnico en Acabados de Construcción.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 40.

- Técnico en Obras de Albañilería.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 40.

- Técnico en Soldadura y Calderería.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 40.

Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica de
Grado Superior.

- Técnico Superior en Interpretación de la Lengua de
Signos.

Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 44.

- Técnico Superior en Integración Social.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 22.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos de la
forma que previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de
9 de junio (BOJA del 20 de junio).

Tercero. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la


